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ACCIÓN: TUTELA 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00157-00 

ACCIONANTE: GUILLERMO SÁNCHEZ TROMPA 

ACCIONADO: 
UNIDAD ADMINISTRARIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

ASUNTO: CONCEDE IMPUGNACIÓN  

 
Evidencia el Despacho, que el Subdirector de Defensa Judicial Pensional y apoderado 
Judicial de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social - UGPP, presentó impugnación a través de correo 
electrónico de 14 de agosto de 2020, en contra de la sentencia de primera instancia 
proferida por esta sede judicial dentro de la presente acción de tutela, que data de 11 
de agosto de 2020, la cual fue notificada en la misma fecha. 
 
Esta Sede Judicial encuentra que el recurso impetrado, es procedente y fue 
presentado dentro de la oportunidad dispuesta en el artículo 31 del Decreto 2591 de 
1991, por lo que se concederá. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá – Sección Segunda,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- CONCEDER la impugnación interpuesta por el Subdirector de Defensa 
Judicial Pensional de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, en contra de la 
sentencia proferida en primera instancia por esta Sede Judicial, dentro de la presente 
acción de tutela que data de 11 de agosto de 2020.  
 
SEGUNDO.- REMITIR de inmediato por la Secretaría del Juzgado, el expediente a la 
Secretaria General del Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Reparto, luego de 
las anotaciones del caso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FIRMADO POR: 

 
LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 55 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 

 
ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA 
CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 

527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 2364/12 
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